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ACUERDO TMPEPAC /CEE/339 /2023

ACUERDO |MPEPAC/CEE/33?/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COM¡SIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, POR EL CUAI SE

PRESENTAN tAS ADECUACIONES PRESUPUESTATES CON APLICACIóN At MES DE

NOVIEMBRE DEt AÑO DOS MIt VEINTITRÉS, PARA GASTOS OPERAT¡VOS DE ESTE

óncn¡¡o ETEcToRAL tocAt.

ANTECEDENTES

l. npnosnclóN DEL pRocEDtMtENTo pARA TRAspAso DE REcuRsos

PRESUPUESTATES DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

pARTtCtpACló¡¡ CIUDADANA. El once de julio del oño dos mil dieciséis, el Pleno del

Consejo EsioTol Electorol de esie Orgonismo PÚblico Locol, oprobó el ocue

IMPEPAC/CEE1033/2016, relotivo o Io oproboción del "Procedimiento po

Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstitulo Morelense de Procesos Eleclorol

y Poriicipoción Ciudodono."

2. MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE RECU

PRESUPUESTATES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Ël veiniinueve de mozo del oño dos mil diecinueve,

el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo PÚblico Locol, oprob'ó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/039/20.l9, relotivo o los modificociones ol "Procedimiento

poro Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstiluio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono" eslobleciéndose en sus puntos de ocuerdo

lo siguiente:

ACUERDO

PR/MERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelente poro oprobor el

presente ocuerdo en términos de /o porte considerofivo delmismo.

SEGUNDO. Se opruebon /os modificociones o/ "PROCEDIM/ENIO PARA

TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESIALES DEL /NSI/IUIO MORELENSE DE

pROCESOS ELECTORALES Y PARflC/PAC/ÓN C/UDADAN A", en lérminos de

Io porfe considerotivo del presenle ocuerdo.
IERCERO. Los modificociones reolizodos ol "PROCEDIM/ENIO PARA 

"

IRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESIALES DEt /NSI/IUTO MORELENSF DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARI/CIPAC/ÓN C/UDADANA,,, CNTTOTON EN

vigor uno vez oprobados por e/ Consejo Fsfofo/ Electorol

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/339/2o23euE pREsENIA L¡ s¡cneltníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL lNsllluTo MoREtENSE DE PRocEsos

ErEcToRArEs v ¡tnlcr¡tc¡ór.¡ ctuDADANA euE EMANA ot tl com¡slóu EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóN v ¡¡t¡lHclll¡lENlo. PoR Et

cuAr sE pREsENTAN rAs ADEcuActoNEs pREsupuEsrArEs coN r¡uc¡ctót¡ At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos Mlt vElNlllRÉs, peu eesros

opERATlvos o¡ rstt óne¡Ho EtEcloRAt tocAt.
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3. ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 46 /2022,

el Consejo Estotol Eleclorol en sesió

IMPEPAC/CEE/146/2022 por el que se

como Secreforio Ejecutivo del lnsti

Porticipoción Ciudodono.

4. APROBACIóI.¡ OE PRESUPUESTO DE EG

diciembre de dos milveintidós, se pu

MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORAT

doce de enero del dos milveintitrés, el

AcuERDo lMpEpAc/cEE/339 /202J eul pREstNrA tA srcn¡tlnín
EtEcToRAtEs y pa¡r¡crp¡ctóH c¡UDADANA eu¡ em¡x¡ ot tl
CUAL SE PRESENTAN I.AS ADECUACIONES PRESUPU€SÌAI.ES CON
opERATIvos or esr¡ óneaHo ErEcToRAr LocAt.

ACUERDO TMPEPAC /CEÊ/339 /2023

e fecho primero de julio de dos mt

extroordinorio urgente oprobó el oc

signó ol Mtro. Víctor Anlonio MoruriAlq

to Morelense de Procesos Elecioroles

DEL AÑO 2023. En fecho veintinueve de

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. EN fEChO

onsejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

AI. CONSEJO ESIAIAT EI.ECIORAT DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡o¡r¡l¡¡lsrn¡clóH v TINANCIAMIENTO, POR EL

At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos Mil. vEtNilTRÉs. rene c¡stos

có en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",
Número ó155, Sexto Époco, el DECR NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, por

resos del Gobierno del Estodo de Morelos,el que se oprobó el presupuesto de

poro el ejercicio fiscol del primero de nero ol treinto y uno de diciembre de 2023

DISTRIBUCIóN DEt TINANCIAM ENTO PÚBUCO ASIGNADO AT INSTITUTO

Ræursos

Federales

{Fliquetado)

Subtotal

106,3ô3,519"37

$4,421,û78.34

5,$85,264.70

2,832,632.35

2,137,?49.00

999,120.00

176,400.00

212,595.201.76

Recumos

Fiscales

Anexç 3

qllælorales y P,articipaeión Çiudadan a

Pesos

Recursçs
:edemles (No

etiquelado)

106,363,519.37

94,4?1,079"34

5,6õ5,264.7CI

2,832,032"35

2,137,249.0t

9SS,'120,00

176,400.00

12,595.2S1.76/

Total

106,363,519"37

94,421,078.U

5,665,2S4.70

2,832,032.35

2,137,249.00

ggg,12*.00

176,400,00

212,595,1ô1.76

lnçtit¡lta Mnrelense de Proces

Concepto

lnstitulo Morelense de

Procesos Ëlætorales y

Parthipación tiudadana

Financiamienlo Priblico a

Padidos Polftiæs Año

0rdinado

Financiamiento por

Actividades de

Representacíén Polltica 670

Financiamiento Pribliæ a

Partidos PolÍticos por

Activid¿des Ëspecíficas

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo

Ëlectoral que Åpoyen en los

Consejos Municipales

Durante el Proæso Electoral

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo

Ëlectorelque Apoyen en los

Conæjos Distdtales Durante

el Proceso ñlectoral

Apoyo a Ciudadanos

Total

Pógino 2 de 23



I

rmpe ac
CONSEJO

ESTATAT

ETECTORATlr¡l¡tub lhn¡$re
dëPME|ælmlei
y Frrll¡lt6dón Clldã¡hm

ACUERDO TMPEPAC /CEE/339 /2023

IMPEPAC/CEÊ./007 /2023, medionle el cuol oprobó lo distribución del

finànciomiento osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Poriicipoción Ciudodono, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, cutorizodo

medionte decrelo quinienTos selento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", número ó,l55, sexto époco, de fecho veintinueve de dicien:bre

del oño posodo.

6. DISTRIBUCION DEt FINANCIAMIENTO PUBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS

POLíTICOS. En fecho doce de enero del dos mil veintitrés, en sesión exlroordinorio

urgente, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/OO8/2023,

medionle el cuol oprobó lo disiribución del finonciomienlo público osignodo o los

porlidos políticos con registro ocreditodos onte esie órgono comiciol, poro el

sosienimienio de octividodes ordinorios y específicos; osícomo lo corresp ondienie

o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vige

poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte decreto quin tos

setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó155,

sexlo époco, de fecho veiniinueve de diciembre del oño posodo.

7. APROBACIó¡¡ Ort ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/O2O/2023. Con fecho veinlis ete

de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo EstoÌol Eleclorol, o trovés

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2023, oprobó lo conformoción, inlegroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgcno

Electorol Locol, en términos de lo previsto por el orlículo 83, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo

conformodo lo Comisión EjecuÌivo Permonente de Adminisiroción y

Finonciomiento de lo siguienle monero:

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2023. En fecho ocho de mozo del oño dos mil

veintitrés el Consejo Estotol Electorol en sesión extroordìnorio urgenie oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CÊE/050/2023, medionte el cuol se reformo diversos

disposiciones del Reglomento lnterior del IMPEPAC

ACUERDO IMPEPAC/CEE/062/2023. En fecho veinliocho de morzo del o

mil veintitrés, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/339/2023 euE pREsENtA Ll s¡cner¡ní¡ EJEcuflvA At coNsEJo EstAtAL EtEcroRAt- DEr lNslnulo MoREIENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ptnlclptctóN ctuDADANA euE EMANA or r¡ colvttstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót'¡ v n¡r¡ructrlvttENro, PoR Et

cuAt sE pRESENTAN tAs ADEcuActoNEs pREsupuEsTAtEs coN ¡¡Ltc¡cló¡¡ AL MEs DE NovtËMBRE DEt Año Dos Ml" vElNlTRÉs, ¡¡n¡ cestos
opERArvos o¡ ¡sr¡ óneexo ETEcToRAL tocAl

9.

dos

INTEGRANTE

Moyle Cosolez
Compos

INTEGRANTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Elizobeth Moriínez
Gutiérrez

coMrstoN

Administroción y
Finonciomiento
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IMPEPAC/CEE / 062/2023, medio nle el

presupuestol con oplicoción ol mes

otender los necesidodes odministroti

10. ACUERDOTMPEPAC/CEE/11

veintitrés, el pleno del Consejo

IMPEPAC/CEE/113/2023, por el cuol

PRESUPUESTAT CON APLICACIóN At

PARA ATENDER TAS NECESIDADES A

rocAr.

I I. ACUERDO IMPEPAC/CEE/142

veinliirés, el pleno del Consejo

IMPEPAC/CEE/142/2023, por el cuol

PRESUPUESTAT CON APIICACION AL

CON EL OBJETO DE DOTAR DE SUFIC

CUMPTIMIENTO DEt AMPARO INDIR

r.A BO RAr TE EM/LA B/01 / 2O2O -2.

12, ACUERDO IMPEPAC/CEE/I

veintitrés, el pleno del Consejo

IMPEPAC/CEE/152/2023, por el cuol

PRESUPUESTAT CON APTICACIóN AL

PARA ATENDER LAS NECESIDADES A

tocAL.

r3. ACUERDOTMPEPAC/CEE/2I

veintitrés, el pleno del Consejo

IMPEPAC/CEE/2'13/2023, por el cuol

PRESUPUESTAL CON APLIGACIóN At

PARA ATENDER tAS NECESIDADES

rocAL.

14. AMPARO DIRECTO D.T.

veintitrés, medionte el oficiro 5

. de ogosto de dos mil veiniitrés, emitid

de Trobojo del Decimoctovo Circuito,

cuol en lo porte relotivo ol estudio d

a.fl
:n*eeect:
dõProwÊlætmlE ,I
y Padlcþrdón C{gdrrhÞ /

:t'H"- ""-^ ^ 
s¡c n¡rrnír

Er.EcroRALEs v rryffrctracróH ctuDADANA euE EMANA DE rA
cuar se rnrsr¡tlaN [As ADEcuActoNEs pREsupuEsIAtÊs coN
opERATrvos of ¡srr óne¡Ho ErEcToRAr locAt".
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ACUERDO IMPEPAC/C

lse presento el proyecto de odecu

de mozo del oño dos mil veintitrés,

s de este órgono electorol locol

En fecho veintiséis de moyo de dos mil

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

presentó el proyecto de ADECUACIóN

DE MAYO DEL AÑO DOS MIt VEINTIRÉS,

INISTRATIVAS DE ESTE óRGANO ELECTORAT

En fecho treinto de junio de dos mil

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

e presentó el proyecto de ADECUACIóN

DE JUNIO DEt AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

CIA A CUENTAS DE PENSIONADOS Y, EN

O 811/2023 Y PARCIALIDAD DEt JUICIO

En fecho trece de julio de dos mil

Estoiol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

e presenló el proyecto de ADECUACIóN

ES DE JUTIO DEt AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

NISTRATIVAS DE ESTE ORGANO ETECTORAL

En fechq dieciocho de ogosto de dos mil

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

presenió el proyecto de ADECUACIóN

DE AGOSTO DET AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

INISTRATIVAS DE ESTE óRGANO ELECTORAT

Con fecho veintidós de ogosto de dos mil

BlS, se notificó lo sentencio de fecho diez

por el Primer Tribunol Colegiodo en Moterio

outos del omporo direclo ÐT.334/2023,1o

I pogo del tiempo extroordinorio, señolo lo

AI CONSEJO ESIAIAI. ETECIORAI. DET INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡olvuH¡srnlc¡ór,¡ v fINANCIAMIENIO, POR EI
At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos MtL vEtNTtTRÉs. ¡ent oeslos
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/339 /2023

t...1
Poro dílucidor lo conducente, resulto oporiuno tener en consideroción
que lo entonces Cuorto Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción consideró que cuondo un trobojodor reclome en un conflic.to
individuol lo compensoción por servicios extroordinorios que pres'ton

fuero del hororio regulor, su pogo eslÓ supeditodo o lo prestoción de
servicios, extroordinorios fuero de los horos loborobles que teníon

osignodos.

Asimismo, señoló que los elementos probotorios poro jusTificor eso occión,
debieron tener por objeio demostror que tombién el octor prestobo toles

servicios extroordinorios, precisondo los horos que loborobo fuero de s

hororio ordinorio de lrobojo y si no se ocreditó con pruebos idóneos

hecho, su reclomoción resullo improcedenfe.

Toles considerociones se osentoron en lo tesis'ó de rubro y iexto siguienT

.'TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. COMPENSACION PO

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. Si el ocior en un conflicto individu
reclomó se le pogoro lo compensoción que se otorgo o
frobojodores perlenecientes o delerminodo coTegorío, por servicios
exlroordinorios que preslon fuero del hororio regulor, el pogo de eso
prestoción estó supeditodo o lo prestoción de servicios extroordinorios
por porle de quienes lo percibíon, fuero de los horos loborobles que
teníon osignodos y, en tol virlud oquello eslobo desTinodo o retribuir
dicho lrobojo exïroordinorio; en consecuencio, resulTo indudoble que
los elementos probotorios poro justificor eso ccción, debieron Ìener
por objelo demostror que tombién el octor preslobo toles servicìos
exlroordinorios, precisondo los horos que loborobo fuero de su hororio
ordinorio de trobojo y si no se ocreditó con pruebos idóneos tol hecho,
su reclomoción resulto improcedente."

Por otro porte, cuondo se pretendq el poqo deltiempo extroordinorio v,

o su vez. se oduzco uno prestoción que constituvo un poqo odicionol ol

solorio pgr conceplo de lroboios exlrqordinqrios previstq en olqún

convenio. condiciones qeneroles de troboio o derivodo de olqÚn

orçtenomiento iurídico (Reolomento inÌeriorì. entonces. oquéllo se lorno
improcedente.

En efecto, ol quedor demostrodo que o lo porte ocloro se cubrió el pqqo

de uno compensoción por oño electorol previsto en un ordenomiento
irrrírli¡¡r .nra <ê atar¿rrr rr loc lrohoiocloras clel lnstituto demondodo

lortículo 35 del Reqlomento lnterno del lnsliluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipocién Ciudodonql. como Io oquí quejoso, con
motivo de lo corgo de trobojo extroordinorio derivodo de los procesos

electoroles que se suscitqn en ese periodo, implico de modo innegoble
que oquéllos reolicen sus lobores en horos super¡ores o los ordinorios, lo

que torno improcedente el reclomo del pogo de horos exlros, pues de
consideror que rebosobo el hororio legol lo porte octoro, ese ospecto, en

todo coso, aÂ a alrilrrrirín rrrn rnafiwa rlc lac eclímuloç económicos

(qcreditqdo en outosl.

E/énfosis es nuesfro.
4..

AcuERDo tMpEpAc/cEEl339/2023 eul IRESENIA ta secn¡uníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsllTUIo MoREtÉNsE DE PRocEsos

ELEcToRAtEs v rtnlct¡lctót¡ ctuDADANA eu,E EMANA o¡ ra co¡¡rtstón EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMtNtsTRActóx v rt¡¡¡¡¡c¡el¡lENlo, PoR Et

cuAr sE pRESENTAN rAs ADEcuActoNEs pREsupuEsIArEs coN ttuclctót¡ At MEs DE NovIEMBRE DEL Año Dos MIL vElNIllRÉs. p¡ne e¡sros
opERATlvos or rsr¡ ónee¡¡o ¡tEcToRAt LocAt.

CONSEJO

ESTATAT

EtECTORAt
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15. lNtCtO DEL PROCESO Et

septiembre del oño dos milveintitrés,

del lnstituto Morelense de Procesos

decloró el inicio formol del proceso

se elegirón los corgos de Gube

lniegronies de los Ayuntomientos del

1ó. ACUERDO IMPEPAC/CE

dos mil veiniilrés, el pleno del Co

|MPEPAC/CEE/283/2023, por el cuol

PRESUPUESTAT CON APLICACIóN A

VEINTITRÉS, PARA ATENDER tAS N

ETECTORAL tOCAt.

17. ACUERDO IMPEPAC

mil veintitrés, el pleno del Cons

|MPEPAC/CEE/328/2023, por el cuol

PRESUPUESTAT CON APLICACIóN At

PARA PARA GASTOS OPERATIVOS DEt I

18. RENUNCIA DEL SECRETARIO EJE

dos mil veintitrés el funcionorio

IMPEPAC/CEE/l 4612022, como Se

presenló formol renuncio con

desempeñondo.

19. ACUERDO TMPEPAC/CEE/

veinlitrés el Consejo Estotol Electorol

designoción del Moestro en Derec

Secretorio Ejeculivo del lnstituÌo

Ciudodono.

20. APROBAC¡óN EN tA COMI$óN

Y FINANCIAMIENTO. En fecho siete de

exlroordinorio de lo Comisión Ej

Finonciomie

ACUERDO

EtECTO p¡nncr¡acróH c¡
CUAL SE PRESENIAN I.AS ADECUACIONËS PRESUFUESTATES CON
opcRAlvos oe ¡sr¡ ónc¡¡lo Et EcToRAt t ocAl

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT

oprobó el ocuerdo

En fecho seis de noviembre de dos mil

sesión extroordinorio urgente oprobó lo
Monsur Gonzólez Cionci Pêrez, como

e de Procesos Electoroles y Porticipoción

ACUERDO TMPEPAC /CEE/339 /2023

RAt 2023-2024. Con fecho prime Â

sesión solemne del Consejo Estotol Ele

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

eclorol ordinorio locol 2023-2024, por el q

. Diputociones del Congreso del Estodo e

todo de Morelos

En fecho veintiocho de septiembre de
jo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

se presentó el proyecto de ADECUACIóN

MES DE SEPTIEMBRE DEt AÑO DOS MII

DADES ADMINISTRATIVAS DE ESTE óNCIXO

En fecho veintisiete de octubre de dos

o Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

e presentó el proyecto de ADECUACION

DE OCTUBRE DEt ANO DOS MIL VEINTITRÉS,

PEPAC

UTIVO. En fecho treinto de ocTubre del oño

que fue designodo mediqnte ocuerdo

torio Ejecutivo de esie órgono comiciol,

ter de irrevocoble ol corgo que venío

n

o

ECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRAC¡óN

oviembre del oño dos milveintitrés, en sesión

utivo Permonente de Administroción y
por el cuol se presenton los odecuociones

eut PRESENTA r.¡ s¡cnrr¡ní¡
UDADANA QUE EMANA DE TA

At CONSEJO ESTAIAT EIECIORAT DET INSIITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS
EJEcunvA pERMANENTE o¡ eomlHrsr¡tc¡ór.¡ v fINANCIAMIENÌO, POR Et

AL MEs DE NovtEMBRE DEr Año Dos ML vEtNTtTRÉs, ptna eesros

Pógino ó de 23
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/339 /2023

presupuestoles con oplicoción ol mes de noviembre del oño dos mil veintitrés, poro gostos

operoiivos de este órgono electorol locol.

Ahoro bien, el presente ocuerdo se emite con el objeto de dotor de SUFICIENCIA

PRESUPUESTAT A tAS CUENTAS DE GASTOS OPERATIVOS DEt INSTITUTO, CON

oplicoción ol mes de noviembre de dos mil veintitrés.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido en los ortículos 41, Frocción

V, oportodo C y 116, pórrofo segundo. frocción lV, incisos o), b) y c), de

Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexìconos; ortículo 99 de lo Ley Gen

de lnstiluciones y Procedimienios Electoroles, ó3, pónofo Tercero y 71 del Código

de lnstituciones y Procedimienios Electorqles poro el Estodo de Morelos. en el que

se señolo que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodqno, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono; señolondo que se esïrucfuroró con Comisiones

Ejecuiivos y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstituio Nocionol

Elector.ol y el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdonq, tendrón o su corgo en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores de lo moterio; los de consiitucionolidod, cerlezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, mÓximo publicidod, objelividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo estoblecen

en su conjunto que el lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es responsqble de lo vigiloncio en el cumplimiento de los disposiciones

consliiucionoles y legoles de lo moterio electorol, gozara de oulonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones, los cuoles se Iomoron o lrovés

de su órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Eslotol

Electorol, inlegrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secreiorio Ejecutivo y un represenionie por ccdo

portido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimenlo de los disposiciones

constitucionoles y legoles en molerio electorol

El numerol23, fracción V, pónofo primero, de lo Constitución Polílico del Eslo

Libre y Soberono de Morelos, esToblece que lo orgonizoción de los glecciones, es

AcuERDo tMpEpAc/cEE/339/2023 auE pREsENIA r¡ srcnertníe EJEculvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcloRAt DEt lNsTtruto MoREtENSÊ DE PRocEsos
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uno función estotol que se reolizo o

Elecloroles y Porticipoción Ciu

Constitución Políiico de los Estodos Un

ll. Asímismo, el precepto legol 126, de

Mexiconos, refiere que no podró h

en el Presupuesto o determinodo por I

lll. Ademós, el numerol 83, de lo Con

de Morelos, determino que no se

el Presupuesto o outorizodo por el

constituye en responsoble o lo Au

lo ejecuTe.

lV. Los ortículos 1, pórrofo último, y

Procedimientos Electoroles poro el Est

4, numerol 1, 27, numerol 2, de lo

Electoroles, deierminon que los Orgo

competencio, dispondrón lo necesori

y en los cosos no previsios en el Códi

o lo dispuesio en lo normolividod

condiciones, cuondo estos resulten

emito el Consejo Estotol Electorol el c

resoluciones que seon necesorios poro

en el ómbito de su competencio.

V. EI dispositivo legol ó8, frocciones ly
que el potrimonio del lnstiiuto Morele

Ciudodono, se encuentro integrodo

de Egresos del Gobierno del Estodo. d

los portidos que se osignen poro lo o

como, el finonciomiento de los instilu

Vl. Así mismo, los pórrofos segundo

lnsfiluciones y Procedimientos Elect

qdministroción de su potrimonio, el I

Porticipoción Ciudodono deberó

rocionolidod, iron io y ousie

ACUERDO QUE PRESENTA n s¡cnrrlnía
ETECIORATES Y P aclór.¡ ctuo¡ot¡¡A euE EMANA DE tA
cuAt sE tAS ADECUACIONES PRESUPUESTATES CON AP
opERAT¡vos oe rsr¡ ó¡eeruo ErEctoRAt tocAt.
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trovés del lnstituto Morelense de Pro s

no, en los lérminos que estoblece

Mexiconos.

lo Constitución Político de los Estodos Unidos

rse pogo olguno que no esté comprendido

ley posterior.

ución Políiico del Estodo Libre y Soberono

ningún gosto que no esté comprendido en

Congreso. Lo infrocción de esté ortículo

d que ordene el gosto y ol empleodo que

frocción XLV, del Código de lnstituciones y

do de Morelos, en correloción con elordinol

Generol de lnstituciones y Procedimientos

ismos Públicos Locoles, en el ómbito de su

poro oseguror el cumplimiento de esto Ley,

de lo moterio, serón oiendidos conforme

plicoble, de ocuerdo o los procesos y

ompotibles, medionfe determinoción que

iendró lo otribución poro dictor todos los

hocer efectivos los disposiciones normolivos

I, del Código comiciol electorol, determino,

de Procesos Electoroles y Porticipoción

los Portidos que, con corgo ol Presupuesto

ejercicio fiscol que le seon osignodos y por

onizoción de los procesos electoroles; osí

políticos.

y lercero del qrtículo ó8 del Código de

es poro el Estodo de Morelos, poro lo
tituto Morelense de Procesos Electoroles y

jusiorse o los principios de disciplino,

d; osimismo seró inemborgoble y poro su

AI. CONSEJO ESIAIAI. EIECIORAI- DET INSÎITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EJEcunvA pERMANENTÊ DE ADMtNtsTRActóN y ¡lr.¡tr.¡cl¡l,tENro, poR Et
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ofectoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo

Estotol Electorol.

Vll. En ese sentido, el ortículo Zl, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estolol Eleclorol es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de

los disposiciones constitucionoles y legoles en molerio electorol.

Vlll. Así mismo, el ortículo 28, frqcción l, ll, lll y XLV del Código de lnstituciones y

Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos, determino como otribuc

de este Órgono Comiciol, lo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigi

de los procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previstos

Consiitución, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonism

electoroles; fijor los políticos del lnstiiuto Morelense y oprobor su esTructuro, los

direcciones, personol iécnico de opoyo o los portidos polílicos y demós órgonos

conforme o lqs necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles oulorizodos.

Así como, diclor resoluciones que seon necesorios poro hocer efecTivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio.

¡X. El orlículo 98, frocción XXlll, del Código Electorol vigenÌe en el Estodo de

Morelos, estoblece como otribución del Secretorio Ejecutivo lo de dirigir y superv'isor

lo odminisiroción y finonzos del lnstituto Morelense, con estricto opego o los

porlidos presupuestoles osignodos ol mismo.

X. Por su porie, el ortículo 83 frocciones l, ll, lll, lV, V. Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl ,Xll y Xlll , del

citodo Código, estoblece que el Consejo Eslotol conformoró poro el mejor

desempeño de sus oiribuciones, comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstiiuto

Morelense. de ocuerdo q lo moterio encomendodo. Los comisiones ejecutivos

permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

mpepac
CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL

t...1
l. De Asuntos Jundicos
Il. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copacítoción Electoroly Educoción Cívico;
IV. De Adminíslración v Fínanciomìenlo:
V. De Porficipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Profesionol Elecforol
Quelos;
Vlll. De Tronsparencio;

n

Nocionof Vll. De
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lX. De Fiscolizocton;
X. De Imogen y Medios de Com
Xl. De Fortolecimìento de lo lg
lo Porticipoción Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes
XIll.- De Grupos Vulnerob/es.
t...1

El énfosis en nuestro

Xl. El ortículo 67 de Código de lnstitu

estodo de Morelos señolon:

tl
Artículo ó7. Poro el desempeño
contoró con el personol colifico
Electorol, sistemo que compre
ingreso. copocitoción.
rotoción, permonencio y discipli
lo romo Administrotivo. Lo ví

Morelense, seró o trovés del co
meconismos. estoró sujeto o lo
Profesionol Electorol Nocionol y
El lnstituto Nocionol reguloró lo
Servicio.

Los servidor.es públicos permone
los prestodores de servicio que
motivo de lo corgo loborol q
derecho o recibir uno c
exlroordinorios que reolicen, de

Lo compensoción recibido por I

moyor ol equivolente o q,uince d
t.1
E/énfosis en nuesfro.

Xll. El ortículo 79 frocción llldelCódigo
poro el Estodo de Morelos, el cuol se

poro ejercer el presupuesto de egres

por el Consejo Estoto,l o propuesto

Finonciomiento, y presentqr ol Consej

y egresos del mismo,gue deberó c
y ejercido por codo uno de los porli

El orTículo ,l59 pórr.ofo segundo y
Procedimientos Elecloroles porq el Est

los procesos el ordinorios y

ACUERDO eut PRESENIA n srcn¡raní¡
ÉI.ECTORAI.ES Y CIUDADANA QUE EMANA DE tA
cl.JAt sE IAS ADECUACIONES PRESUPUESTAIES CON
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cocton;
de Género y No Discriminoción en

os,'

ones y Procedimientos Electoroles p

e sus octividodes, el lnsiiluto Morelense
o perteneciente ol Servicio Profesionol
deró los meconismos de selección,
olizoción, promoción, evoluoción.

; osimismo conioró con el personol de
de ingreso privilegiodo ol lnstituto

público, y ol iguol que los demós
oblecido en el Estotuto del Servicio

el Personol de lo Romo Administrotivo.
izoción y funcionomiento de este

del lnstituto Morelense y, en su coso,
ine el Consejo Estolol Elecforol, con

represento el oño eleclorol, tendrón
oción derivodo de los lobores

cuerdo con el presupuesto outorizodo.

Consejeros Electoroles no podró ser
s de su solorio

I nstituciones y Procedimientos Eleclorqles

o lo otribución de lo Consejero Presidento

osignodo ol lnstitulo Morelense, oprobqdo

lo Comisión Ejecutivo de Administroción y

Estotol un informe trimestrol de los ingresos

ner lo informoción del gosto progromodo

outorizodos.

iercero del Código de lnstituciones y

de Morelos, el cuol prevé que duronte

extroordinorios lodos los díos y horos son

AI CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAI- DEt INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
N EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v rrle¡¡ctenntENTo, poR E[
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hóbiles. Así con motivo de lo corgo loborol que represenlo el oño electorol, los

servidores públicos permonenles del lnstituio Morelense y, en su coso, los

prestodores de servicio que delermine el Consejo Estotol Eleciorol y del Tribunol

Electorol, tendrón derecho o recibir uno compensoción derivodo de los lobores

,extroordinorios que reolicen en el ejercicio de sus funciones, poro el cumplimienlo

de esio disposición el Congreso del Estodo deberó reolizor los prevision

necesorios en el Presupuesto de Egresos correspondiente.

Xlll. El ortículo 35 del Reglomenlo lnterior del lnstituto Morelense de Proc

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono señolo:

t.l
Artículo 35.- Los trobojodores del lnstiluto Morelense que no presten sus

servicios de monero eventuol, duronie el proceso electorol, con motivo

de lo corgo loborol que represento el oño electorol, tendrón derecho ol

pogo de opoyos, compensociones o estímulos económicos; derivodo de
los lobores extroordinorios que reolicen, de ocuerdo o lo disponibilidod
presupuesiol con que cuente el lnslituio Morelense poro éste rubro.

Los trobojodores que presfen sus servicios de monero evenluol ol lnstituto

Morelense duronte el proceso electoroltendrÓn este derecho ol concluir
lo presioción de su servicio personol subordinodo por tiempo
determinodo. de ocuerdo o lo disponibilidod presupuestol con que

cuente el lnstitulo Morelense poro ésle rubro.

Lo Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento del lnsfituto

Morelense, en codo ejercicio presupuestol en que procedo efec'luor el

pogo de opoyos, compensociones o estímulos económicos, propondró
lo portido presupuestol y el monto que debo erogorse por dicho
conceplo, osí como los límiIes y porómetros poro los estímulos y

compensociones que de monero generolse otorgorón o los trobojodores

t..l

El énfosis en nuesiro

XlV. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos del orfículo 9.l, frocciones l, lV,'y V,

del Código de lnstituciones y Procesos Ëlectoroles del Esiodo de Morelos los

siguientes oTribuciones:

t...1

l. Aprobor y Supervisor lo reolizoción de los progromos y proyecTos que

desorrolle lo Dirección Ejecutivo de Adminis"troción y Finonciomienlo;

lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o diciÓmenes

derivodos del ejercicio de sus funciones y someierlos o su conocimiento
o oproboción. .

AcuERDo tMpÍpAc/cEE/339/2023 euE pRESENTA l¡ secnttaníl EJEcuTtvA A! coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt tNsTlrulo MoREIENSE DE PRc,cEsos
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V. Anolizor, discutir, modificor
presupueslo de egresos del lnsti

Ejecutivo poro lo posterior

t...1

XV. Por su porte, el ortículo 102, en s

Eleclorol oplicoble ol presente osu

Dirección Ejecutivo de Adminislroción

t.l
l. Aplicor los políticos, normos y

los recursos finoncieros y mote

ll. Orgonizor, dirigir y controlor lo

moterioles y finoncieros, osíco

en el lnstitulo Morelense;

lV. Estoblecer y operor los sisle

control presupuesloles;

V. Atender los necesidodes

Morelense;

i..l
Vtll. Ejercer y oplicor el presupu

conforme o los lineomientos de

t...1

XlV. Los demós que le confiero

Consejo Esiotql, osícomo lo com

t...1

XVl. Es de precisorse que, el treinto

publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Gubernomentol, que tiene como o
regirón lo Contobilidod Gubernoment

los enies públicos, con el fin de logror

los entes públicos el registro y lo
gostos y, en generol, contribuira medir

e ingreso públicos.

De lo bnlerior, señolqmos que en el o

Contobilidod G bernomentol, vigente

ACUERDO euE PRËSENIA tA sEcRÊtARíA
E!.ECTORAIES V TINNCI¡EC¡óI'¡ CIUEADANA QUf EMANA DE tA
CUAI. SE PRESENIAN TAS ADÉCUAC¡ONES PRESUPUESTALES CON
opERATrvos oe rsr¡ ónea¡¡o ErEcloRAt tocAt.
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oprobor el onleproyecto onuol del
to que le seo remitido por lo Secretorío

por porte del Consejo Estotol, y

s frocciones l, ll. lV. V, Vlll y XIV del Có o

to, determino como otribuciones de

y Finonciomiento los siguientes:

poro lo odministroción de

del lnstituto Morelense;

minislroción de los recursos humonos,

lo prestoción de los servicios generoles

odminislrotivos poro el ejercicio y

nistrotivos de los órgonos del lnstituïo

to de egresos del lnstiTuto Morelense

Código;

Código, el Consejero Presidente, el

ejecutivo respectivo.

uno de diciembre de dos mil ocho, fue

deroción lo Ley Generol de Conlobilidod

eto estoblecer los criterios generoles que

y lo emisión de informoción finonciero de

u odecuodo ormonizoción, poro focilitor o

ión de los octivos, posivos, ingresos y

eficocio, economío y eficiencio del gosto

ulo 46, frocción ll, de lo Ley Generol de

encontrcrmos lo siguiente disposición:

AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAL DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EJEcuTtvA pERMANENTE oe tomlrulstnaclór.¡ v FINANCIAMIENTO, POR Et
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Ley Generol de Contobilidod Gubernqmentql

Artículo 46. "En lo relotivo o lo Federoción, los sisfemos contobles de los

poderes Ejecutivo, LegisloÌivo y Judiciol, los entidodes de lo

Administroción Público Poroestotol y los órgonos outónomos, permitirón

en lo medido que correspondo. lo generoción periódico de los eslodos y

lo informoción finonciero que o continuoción se señolo: ...

...11. lnformoción presupuestorio, con lo desogregoción siguiente:

o) Estodo onolítico de ingresos, del que se derivoró lo presenloción en

closificoción económico por fuente de finonciomienlo y conceplo,

incluyendo los ingresos excedentes generodos;

b) Estodo onolílico del ejercicio del presupuesto

derivorón los closificociones siguìentes:

l. Administrotivo;

2. Económico;

3. Por objeto del gosto, y

4. Funcionol.

de egresos del q SEU

Fl estoclo onolítico clel eiercicio ciel oresuot-resto de eoresos deberó

identificor los montos y odecuociones presuoueslorios y subejercicios por

c) Endeudomienlo neto, finonciomienlo menos omorlizoción,

derivoró lo closificoción por su origen en inlerno y exferno;

d) lnlereses de lo deudo, y

e) Un flujo de fondos que resumo lodos los operociones;...

t...1

E/énfosis es propio.

del que

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodo, es de observorrcÌo

obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol de lo Federoción,

Entidodes Federotivqs; los Ayunlomienios de los municipios; los Órgonos Político-

Administrotivos de los demorcociones territorioles del Dislrito Federolr; los enlidodes

de lo Administroción Público Poroestolol, yo seon Federoles, Estotoles o

Municipoles y los Órgonos Autónomos Federoles y Estotoles.

XVll. El Órgono de Coordinoción poro lo Armonizoción de lo ConTobilidod

Gubernomeniol es el Consejo Nocionol de Armonizoción Contoble (CONAC), el

cuol tiene por objeio lo emisión de los normos contobles y lineomientos poiÖ lo

generoción de informoción finonciero que oplicorón los entes pÚblicos

I Ahoro Ciudod de México

AcuERDo tMpEpAc/cEE/339/2023 euE pRÊsENÌA tA sEcREtÂRíA EiEcuilvA Al coNsEJo EslatAt EtEctoRAt DEt tNslllulo MoREIENSE DÊ PRocEsos
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Por lo onterior, el Consejo Nocionol d

DE CONTABITIDAD GUBERNAMENTAT,

de lo Federoción el veintidós de novi

3.2 determino lo siguiente:

de simi/or nofuroleza o

vorioción del fipo de combio,

conlrofos que generen pogos d

AcuERDo rMpEpAc/cEE/339 /2023 euE pRESENTA te s¡cn¡rení¡
EtEcfoRAr.Es y lnnllclp¡ctóN ctuDADANA euE EMANA DE tA
CUAT SE PRESENTAN tAS ADECUACIONES PRESUPUESIATES CON
opERATtvos ot ¡stt ónGe¡¡o Et"EcToRAt tocat.

ACUERDO TMPEPAC /CEE/339 /2023

Armonizoción Contoble, oprobó el

ismo que fue publicodo en el Diorio Ofici

en otros vorlobles o nuevos

fe e/eiercicio.

AI. CONSEJO ESIAIAI. ELECÎORAI DET INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EJEcultvA pERMANENTE DE AÞMtNtsrRActót¡ v nt¡¡Nc¡lliuENTo, poR Et

Ar MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos MtL vEtNftTRÉs. ¡tne e¡sros

mbre de dos mil diez, el cuol en el num

"3.2. Momenfos contobles de /os

En elmorco de lo normotivo , o confinuocion, se define codo uno

egresos esfob/ecidos por Io Ley dede /os momenfos confob/es de

Confobilidod.

Gosfo oprobodo: momento fob/e que reflejo /os osignociones

e/ Decrefo depreSupuestorios onuo/es se lo esfob/ecido en

Presupuesfo de Egresos y sus o

Gosfo comprometido: momen contoble de/ gosto que reflejo lo

oproboción por outoridod c nfe de un octo odministrotivo, u otro

insfrumenfo jurídico que form uno relocion jurídico con ferceros poro

Io adquisición de bienes y o ejecución de obros. En elcoso de

y servicios o recibirse duronte voriosios obros o ejecuforse o de

ejercicios, el comp'romiso seró do por lo porte que se ejecuforó o

recibiró, duronte codo ejercicio;

En complemento o Io definición

co m prometido la siguienfe:

ontenor, se debe registror corno goslo

o) En elcoso de "g,osfos en ol" de plonto permonente o fijo y otros

te vinculodos o /os mismos, ol inìcio del

ejercicio presupuesforio, por el c totol onuol de lo plonto ocupodo

en dicho momenfo, en los conespondlenfes.

b) En elcoso de lo "deudo ", olinìcto de/ elercicio presupuestorio,

por el fotol de /os pogos que ho que reolîzor duronte dicho ejerctcio

por concepfo de infereses,

finonciomienfo vigenfe. C

nes y olros gosfos, de ocuerdo con e/

de ocfuolizorlo mensuo/menfe por

Pógino 14 de 23
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c) En e/ coso de tronsferencios, subsidios ylo subvenciones, e/

compromiso se regislroró cuondo se expido elocto odmtnistrotivo que /os

opruebo.

Gosfo devengodo: el momento contoble que refleio e/ reconocimiento

de uno obligocion de pogo o fovor de ferceros por /o recepción de

conf ormidod de bienes, servicios y obros oporf unomenle confrofodos; osí

corno de los obligociones gue derívon de trotodos, /eyes, decrefos,

reso/uciones y sen fencios definifivos;

Gosfo ejercido: el momento contoble gue refleio lo emtsión de uno

cuento por liquidor certificodo o documento equîvolenfe debtdomente

oprobodo por Io ouforidod competente;

Gosfo pogado: elmomento confob/e que refleio lo concelocion lrcfol o

porctol de /os obligociones de pogo, gue se concreto medionte el

desembo/so de efeclivo o cuolquier otro medio de pogo. ..."

Como se desprende de lo normotivo ontes tronscrito, en lo relolivo ol lemc de

odecuqciones presupuestorios, y el Procedimiento poro Trosposo de Recursos

Presupuestoles de esie Órgono Comiciol, en sus disposiciones generoles, se puede

odveriir que el Consejo EsTolol Eleclorol, duronte el ejercicio del presupuesto del

oño que tronscurrq, deberó outorizor y volidor presupuestolmente, los movimiertos

reloiivos o los temos coniobles relocionodos con los portidos presupuestoles, que

resulton necesorios poro el mejor cumplimiento de los resultodos y oclividodes

institucionoles.

Xvllf. Por otro lodo el "PROCEDIMTENIO PARA IRASPASO DE RECURSOS

PRESUPUESTAIES DEL 
'NST'TUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS EI-ECTORA¿Es Y

PARTIC|PAC'óN CIUDADANA". modificodo y oprobodo por el Consejo Estotol

Electorol el veintinueve de mqrzo del oño dos mil diecinueve, con el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/039/2019, el cuol prevé en su copílulo de definiciones que el

presupuesto de esle Orgonismo Público Locol, estó constÌtuido por cquellos

"recursos fìnoncieros propíos, los osÍgnodos por el Congreso del Esfodo y los

odecuociones presupuesforios por omplioción liquido outorizødøs por el Gobierno

del Esfodo, con los gue cuenfo el lnslituto Morelense de Procesos Elecforoles y

PortÍcipación CÍudcrdenc., paro et cumplimienfo de los objefivos y progiomAs

Inslilucìonoles".

AcuERDo tMpEpAc/cEE/339/2023 euE pRESENIA n s¡cne¡aníe EJEcurvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUto MoREtENSE DE PRocEsos

ELEcToRATES y renl¡ct¡lcrór.¡ ctuDADANA euE EMANA og tl comrsrór.r EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡¡ v rll¡¡lclatttENfo. PoR Et

culr sE ¡REsENTAN LAs ADEcuActoNEs pRÊsupurslAtEs coN l¡ucectóu AL MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos Mtt vEtNTtTRÉs. ¡lne eesros
opERAT¡vos or rsr¡ óne¡¡¡o EtEcToRAr [ocAt.
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Por olro porle, se señolo que

movimìenfos de recursos finoncieros

como lqs modificociones o los

reducciones ol presupueslo opro

pctro cubrir requerimienfos gue

I n slil u ci onoles eficienfemenfe ".

De iguolmonerq elprocedimienlo en

debe entenderse como: elemento d

constiluye un conjunto homogéneo, c

el IMPEPAC odquiere poro lo consec

Los capílufos de gosfo son:

I 000'ServicÍos Personoles".
2000 "Molerioles y Suminisfros"
3000'Servicios Generofes".
4000 'Trqnsferencios,
5000 "BÍenes Muebles,
6000 "lnversìón Públìcq".

XlX. Los Disposiciones Generoles del

Presupuesloles de esTe Órgono Co

Electorol, duronte el ejercicio del p

ouTorizor y volidor presupuestolmen

presupuestoles, que resulton ne

resulTodos y octividodes institucionol

De iguol monero precison que el P

outorizor y reolizor los qdecuociones p

tl
l. Lo Dirección Ejecutivo de
exisfo suficiencio presupuesto/
pretende ejercer el gosfo y o
presupuesfo/es necesorios o
Fìnonciomienfoy esfó o Iovezo
ol de/CEE

Lo CEAF onalizoró el proyecto
en lo mofivoción y justificoción c
Uno vez outorizoda el proyecto
o /o 5E pora que ésfo o su vez lo

3. IJno vez quee/ CEF ouforice e/
/o SE notificoró dicho outorizo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/339 /2029 evï pRESENtA tl stcneltnía
ELEcToRAr.Es v ¡enlcr¡tclór.¡ CIUDADANA euE E^ ANA DE tA
CUAI, SE PRESENTAN IAS ADECUACIONËS PRESUPUESIAIES CON
opERAlvos o¡ ¡sr¡ óne¡¡lo EtEctoRAt LocAt.

t..1ì
:*iP-.pæl
doPffiElgtmlg I
y Prr$clprdón Cl¡¡dr¡ùn, 

/ ACUERDO TMPEPAC /CEE/339 /2023

lo "Adecudciones Presupuesfoles: son los

porfidos presupuesfoles y o copítulos, osí

de presupuesfo, Ios ampliaciones y

por el CEE y/o ol presupuesfo modificodo,

n cumplìr los objefivos y proçtrctmas

omento señolq que por "Copítvlo de

lo closificoción por objelo del gosto ê

oro y ordenodo de los bienes y servicios que

ión de sus objetivos y progromos

SubsÍdios y Oiras Ayudos"
e lnfongibles".

Procedimiento poro Trosposo de Recursos

ciol, estoblecen que el Consejo Estotol

supuesTo del oño que tronscurro, deberó

, los trosposos de recursos entre portidos

rios poro el mejor cumplimiento de los

edimiento que debe seguirse poro solicitor,

eslorios, es de lo formo siguiente

y Finonctomiento venftco gue
Ios portidas presupuesfo/es en gue se
vez podro soltcitor /os odecuociones

Comisión de Administrocion y
SE poro gue porsu conducto se remifo

de odecuocion presupuesfo/, bosodo
tenido en /os solicifudes de /os URG.

odecuoción presupuestol, Io furnoró
oICEE poro su ouforizoción.

yecto de odecuoción presupuesfo/,
o la DEAF, poro que ésfo o su vez

At CONSEJO ESIATAT ETECIORAI. DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóir v r¡HaNcrlr tENÍo. pon Et
At MEs DE NovIEMBRE DEt Año Dos MtL vEtNTtTRÉs, ¡¡nt elsros
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procedo o lo oplicoción de /o odecuoción presupuesforio. Uno vez

hecho esio, se podro proceder ol eiercicio de/ gosfo.

4. Lo DEAF debe registror y llevor el controlde /os movimientos efecluodos
y outorizodos por lo CEAF y elCEE.

t..l

Como porte de los medidos conÌemplodos en el presente ocuerdo, relolivos ol

proyeclo de odecuociones presupuestoles, de este orgonismo pÚblico locol, lc

Dirección Ejecutivo de Administroción y FinonciomienTo, verificó que exisTo

suficiencio presupueslol, ounodo o lo onterior, solicito los odecuocio

presupuestoles necesorios o lo Comisión de Administroción y Finonciomienlo, qui

en ejercicio de los otribuciones onolizo los motivociones y jusTificocion d

proyecto de referencio, por lo que en ese seniido Tuvo por presentodo el p

de lronsferencios presupuesioles.

En esq tesituro se hon llevodo o cobo lqs occiones que se estoblecen en los

disposiciones Generoles del Procedimienio poro Trosposo de Recursos

Presupuestoles de este Órgono Comiciol, como porle del proceso señolodo en los

disposiciones estoblecidos en el Lineomiento poro el Trosposo de Recursos

Presupuestoles de esle Órgono Comiciol, lo onterior en oros de un cobol

cumplimiento que genere certezo y goronlío del principio de legolidod.

En cumplimiento o lo onterior, los odecuqciones presupuestorios sometidos o

consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Administroción Y

Finonciomiento, se reolizon dentro del presente ejercicio presupueslol.

Lo onterîor debido o que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Adminislroción y Finonciomiento, outorizor los trosposos de recursos presupuestoles.

XX. En virtud de lo expuesto onleriormente, es doble señolor que los odecuociones,

trosposos o tronsferencios de recursos entre portidos de un mismo copítulo o entre

poriidos de distinlos copítulos que componen el presupuesto de egresos de este

Orgonismo Público Locol, son poro dor suficiencio o portidos que osí lo requeríon, y

consecuentemente se llevoron o cobo con el objeto de dotor de SUFICIENCIA

PRESUPUESTAL A tAS CUENTAS DE GASTOS OPERATIVOS DEt INSTITUTO, CON

oplicoción ol mes de noviembre de dos mil veintitrés, cuyos cuentos de origen son

los siguienles 1221, 1322, 1326, 1413, 1423, 1433, 3l I 1, 3l 41,3171,3221,3251,3984,

4414y 4415y los cuentos de deslino son los siguientes: l2l 1,1711,1321, 1325, 1411,

1421,1431,1531,2151, 3551 ,3982 y 3985

AcuERDo tMpEpAc/cEEl339/2o2gevÊ pRESENTA Ll secn¡teníe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt lNsllluTo MOREtENSE DE PRocEsos

ErEcroRAtEs v plnrrctrtcróN CIUEADANA eUE EMANA o¡ n comrsróH EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMlNlslRAclót¡ v rtnltlcll¡itlENlo. PoR Et

cuAr sE pREsENtAN rAs ADEcuActoNEs pREsupuEsTAtEs coN ¡¡uclc¡óN At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos MIL vElNlllRÉs, p¡n¡ easros

opERATlvos or ¡sre ónoa¡¡o Et EcToRAt tocAL.

Pógino 17 de 23



I.fa
in*.pæl
daPffiElætordæ ,
y Pall¡lprcldn Cldrdrm 

/

CONSEJO

ESTATAT

ETECTORAL

Derivodo de lo onterior, es que con el
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fin de doior de SUFICIENCIA PRESUpUESTAT A

tAS CUENTAS DE GASTOS OPERA D EL INSTITUTO, con oplicoción ol mes de

se odvierte en el ANEXO ÚNICO, mismo

y que formo porte integrol del mismo.

noviembre de dos mil veintilrés, lol mo

que corre ogregodo ol presenle ocu

Con bose o lo onterior, este Cons Estotol Electorol, procede ol onólisis del

I poro el cumplimiento de los objetivos yproyeclo de odecuoción presupues

progromos insTitucionoles.

XXl. De conformidod con lo onteri ente expuesto y fundodo, este Co
Eslofol Electorol, es competente poro iclominor los odecuociones presupuest

entre diversos portidos presupuest es de diversos copítulos y portidos c
oplicoción ol mes de NOVIEMBRE

ogregodo ol presenle ocuerdo y que rmo porte integrol del mismo

XXll. Luego entonces, con fundomen

presupuestol respectivo, de conform

Irosposo de Recursos Pres

Elecforoles y Participøción

¡MPEPAC/CEE/'A3? /201?, de fecho

tronsferencio de recursos cuyo

correspondientes, de conformidod co

I oño dos mil veintitrés, osi como el ojuste

od con el ANEXO ÚMCO, mismo que corre

en el numerol 7, del "ProcedimÍenlo poro

del lnslìluto Morelense de Procesos

", oprobodo medionte ocuerdo

9 de mozo del 2019, se propone lq
gen se compone de los portidos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/339 /20z3 avl pRESENTA t¡ s¡cneteníe
Er.EcroRAtEs v e¡nlcl¡¡ctór,¡ CIUDADANA euE EMANA DE rA
CUAI SE PRESENTAN IAS ADECUACÍONES PRESUPUESTAI.ES CON
opERArvos oe ¡str ónc¡Ho ElEclonA[ [ocAt.

AT CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI. DEI. INSTIIUIO MOREI"ENSE DE PROCESOS
EJEcuftvA pFRMANENTE oe ¡o¡,tt¡¡lsr¡¡clóH v TINANCIAMIENTO. POR E!

Ar MEs DE NovtEMBRE DEt" Año Dos Mil" vEtNT¡tRÉs. ¡¡n¡ ensros
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Ahoro bien, lodo vez que se con

Ìronsferencios presupuesloles de co

ANEXO ÚN¡CO, mismo que corre ogre

integrol del mismo, deberón ser ej

Secretorío Ejecuiivo y lo Dirección

iodos de este Órgono Comiciol, en c

frocción lll, y 98, frocción XXlll, 
.l02,

Comiciol Locol.

Por lo que uno vez que se ho constoto

que se encuentro contenido en el

presenTe ocuerdo y que formo po

Eleclorol, opruebo lo odecuoción

NOVIEMBRE del oño dos mil vein

respectivos, lo onterior poro los efe

Por lo onteriormente expueslo y

por los ortículos 41, Bose V, oportodo

o), b) y c) de lo Constitución Político

Generol de lnstituciones y Procedimi

Ley Generol de Contobilidod Gubern

del Monuol de Contobilidod Gubern

de Armonizoción Contoble; 23, frocci

Libre y Soberono de Morelos; ó3,

ll, Zl;osícomo, e\78, frocción l,79,froc
y segundo,102 frocciones l, ll, lV,

Procedimientos Electoroles poro el Es

TRASPASO DE RECURSOS PRESUPUESTA

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIU

Electorol el dío veintinueve de mqzo

el siguiente

IMERO. Este Consejo Estoïol El

ocuerdo, en términos de lo porte cons

AcuERDo tMpEpAc/cEE/339/2023 euE pRESENTA L¡ secn¡laní¡
EtEcToRArEs v ¡enr¡ct¡¡crór.¡ cIUDADANA euE EMANA DE tA
CUAT SE PRESENTAN tAS ADECUACIONES PRESUPUESIAI.ES CON
opERATtvos or rsr¡ ónoeno Et EcToRAt t ocAt .

ACUERDO TMPEPAC /CEE/339 /2023

en los contidodes que conformon los

ormidod con lo ontes señolodo, y con el

ol presenïe ocuerdo y que formo porte

dos con lo vigiloncio de lo Presidencio, lo

de Administroción y Finonciomiento,

mplimiento o lo dispuesto por el orIículo 79,

cciones l, ll, lV, V,Vlll Y XIV del Código

lo informoción detollodo onteriormente y

EXO ÚNICO, mismo que corre ogregodo ol

integrol del mismo, este Consejo Estotol

presupuestol con oplicoción ol mes de

, osí como, los ojr..,stes presupuestoles

odministrotivos conducenles.

o en términos de lo señolodo en su c

y 1)6, segundo pórrofo, frocción lV, in

los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo

tos Electoroles; 46, frocción ll, de lo 4ó de lo

mentol, en correloción con el numerol 3.2

menlol oprobodo por el Consejo Nocionol

n V, de lo Constitución Político del Estodo

tercero, 65, 69 frocción l, ó8, frocciones I y

ón lll, 9.l, frocción t/ y .l59, pórrofos primero

y XIV del Código de lnstituciones y

de Morelos y el "PROCEDIMIENTO PARA

DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

DANA", oprobodo por el Consejo Estotol

I oño dos mil dos mil diecinueve; se emite

AC ERDO

, es compelente poro emitir el presente

erotivo del mismo.

AI. CONSEJO ESTATAI. ELECTORAI. DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
N EJEcunvA pERMANENTE o¡ tomrHlstneclóH v TINANCIAMIENIO, POR EI

Ar. MEs DE NovIEMBRE DÊt Año Dos Mlt vEtNnTRÉs, rlnl olsros
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SEGUNDO. Se opruebo lo odecuoción presupuestol con oplicoción ol mes de

noviembre del oño dos mil veintiirés y en consecuencio los ojustes presupuestoles

respeclivos, en iérminos de|ANEXO ÚNlCO, mismo que corre ogregodo ol presente

ocuerdo y que formo porle integrol del mismo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este Órgono Electorol Locol, reolicen los

occiones odministrotivos que se originen con molivo de lo citodo delerminoción.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo y sus onexos en lo pÓgino oficiol de

inTernet del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

en oiención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono,

celebrodo el diez de noviembre del oño dos mil veintitré s trece

horos con cincue oy dos nut

MTRA. GALL ORDA M LEZ

EZ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

M en D. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO .
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo lMpEpAc/cEE/339/2023 euE pREsÉNtA l.A s¡cn¡tlníe EJEculvA At coNsEJo EstAtAr EtEctoRAL DEt tNsllluTo MoREIENSE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs y ¡enlct¡¡clóH ctuDADANA euE ÊMANA o¡ L¡ cor'nrsróN EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMlNlslRAclóH v ¡l¡.t¡Ncler¡lENTo, PoR Et

cuAt sE pRESENIAN tAs ADEcuActoNEs pREsupuEslAtE5 coN ¡euc¡ctóN At MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos Mlt vEINTITRÉs, ¡ena easros
opERATrvos oe ¡s¡r óneaHo Er.EctoRAr tocAt.

URG
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ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENTANTES DE

LIC. JOANNY GUADALUPE MO

REBOtI.AR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ACCIóN NACIONAT

c. LAURA ErvtRA.llÉN¡z sÁruc¡lez

REPRESENTANTE DEt FARTIDO

DEL TRABAJO

c. romÁs SALGADo ToRREs

RESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/339 /2023 evl pRESENIA r¡ srcr¡rlnía
Er.EcroRArEs y eenncl¡ectó¡¡ cIUDADANA euE EMANA DE LA
CUAI SE PRESENTAN LAS ADECUACIONES PRESUPUESIALES CON AP
opERATrvos or rsrr óree¡¡o ErEcroRAI rocAt.

.1i
HP-tPæli
dePlwElctmlg :I
y P¡rllclp.dón ClurrLÞ / ACUERDO IMPEPAC /CEE/339 /2023

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

OS PARTIDOS POLITICOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRItto

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

BEVOLUCTONARTO tNST|TUCtONAL

v

tIC. FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIM¡ENTO CIUDADANO

c. oscAR JTRAM vÁzeu¡z

ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEI PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

AL CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE FROCESOS
EJEcunvA pERMANENTE o¡ lolr¡tHlsrnlc¡ót¡ v ¡l NANCIAMIENTO, POR ET

Ar. MEs DE NovtEMBRE DEt Año Dos Mtr vEtNTllRÉs, ¡ene otsros
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ESTATAL
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C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

ACUERDO TMPEPAC /CEE/339 /2023

L¡C. ELENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PART¡

MORELOS PROGRES

EJECUTIVA At CONSEJO ËSÍATAI. ETECTORAI. DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

co¡r¡rrsrór.¡ EJEcultvA pERMANENIE DE ADMtNtsTRActót'l v rl¡.¡lt¡ctl¡¡lENro, PoR Et

e¡ucrcrór.¡ At MEs DE NoVTEMBRE DEt Año Dos MlL vElNTllRÉs, ¡¡nl eesros

ACUERDO ltttPEPAC/CEE/339/2023
Er.EcfoRAtEs Y elnr¡clp¡clóH
CUAI SE PRESENIAN tAS
oPERATtvos o¡ rsre ónetHo

coN
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Aprobâdo el l0 de Noviembre del 2023

En Ses¡ón Extraordlnar¡a

Acuerdo IMPEPACICEÊ133912023

''PROYECTO DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL''
PROCEDTMTENTO AUTORTZADO MEDTANTE EL ACUERDO tM pqpAC/CEE/O31/2019

¡ae-e;ã)'::- i--: ì:jt t:: . .tPROPUESTA DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL

FECHA DE NOVIEMBRE 2023

FECHA DE ApucÂctó¡: ¡ovt¡¡r¡l¡nr oa. zoæ

CUENTA DESTINO

PARTIDA CONCEPTO
IMPORTE

1221 ADIVlINISTRATIVOS EVENTUALES 180,813.90 1211 HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 180.813.90
1322 PRIIVA VACACIONAL PERSONAL EVENTUAL 5,017.32 1711 ESTIMULO PERSONAL POR ANO ELECTORAL 2,50L,794,54

GRAIII.ICACION FIN DEANO PERSONAL
EVENTUAL 45,155.54 1321 PRIMA VACACIONAL PERSONAL BASE s,o17.32

1413 IIVSS PERSONAL EVENTUAL 19,870.02 1325 GRATIFIcAcIÓN FIN DE AÑo PERSoNAL BASE 45,155.64
1423 INFONAVIT PERSONAL EVENTUAL 11,7s9.76 14't1 IMSS PERSONAL BASE 19,870.02
1433 RCV PERSONAL EVENTUAL 14,678.s2 1421 INFONAVIT PERSONAL BASE Lt.759.76
3111 ENERGIA ELECTRICA 516.22 1431 RCV PERSONAL BASE 74,678,52
3141 TELEFONIA TRADICIONAL 6A.MS.tt '1531 PRoVISIÓN LABoRAL 12s,362.01

3171
SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y
PROCESAIVI ENTO DF I NFORMAl]IÔN 16,640.98 2151 IVIATERIAL IIvIPRESo E INFoRMAcIÓN DIGITAL 7,s98.00

3221 ARRENDAI\¡IÊNTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 1,444,350.04 3551
REPARACION Y MANTENII\¡IENTO DE EOUIPO DE
TRANSPORTE 3,016.00

3251 ARRENDAI\¡IENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 93,960.00 3942 IMPUESTO SOBRE NÓIVIINA PERSONAL BASE 4,813.86

3984 IIvIPUÊSTo soBRE NÓMINA PERSoNAL EVENTUAL 8,430.14 3985 IMPUESTO SOBRE NOMINA HONORARIOS
ASIMILADOS 3,616.28

4414

APOYO I.INANCIERO A CIUDADANOS Y
CONSEJEROS ELECTORALES QUE APOYEN EN
LOS CONSEJOS MUNICIPALES DURANTE EL
PROCESO ELECI'ORAL

733,645.80

44't5

APOYO FINANCIERO A CIUDADANOS Y
CONSEJEROS ELECTORALES QUE APOYEN EN
tOS CONSEJOS DISTRITALES DURANTE EL
PROCESO ELECTORAL

280,201.80

SUMAS s ¿!t2:1,¡191t.85 3 2-923¡98-8s

TFR.OOS

ENETPROCEDIMIENTOAUTORIZADOMEDIANTEACUERDOIMPEPAC/CEEIO39I2OT9EL29DEMARZO2019, SEPROPONEPARACUBRIRESTA TRANSFERENCIA, CON FUNDAMENTO
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